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6. PERSONAL ACADÉMICO

6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan de estudios propuesto

6.1.1. Personal académico disponible
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Categoría
Académica

Número

Doctor

% Dedicación
al título

Número 1
% Dedicación
al título

No Doctor

2 3 4 5 1 2 3 4 5

Dedicación Completa Dedicación Parcial
Experiencia Docente

QUINQUENIOS
Experiencia Investigadora

SEXENIOS

>5 >5

Experiencia
Profesional

>10>5/<10

Adecuación a los ámbitos de conocimiento vinculados al título.
El profesorado universitario y el profesorado externo (universitario y, en su caso, profesionales), que tiene asignada la impartición de las asignaturas de esta titulación tiene 
una vinculación adecuada con los ámbitos de conocimiento al que están adscritas las mismas.

Experiencia profesional.
La experiencia profesional es aportada a la titulación por parte del profesorado asociado o profesional externo y complementa adecuadamente la de los profesores de la UPV/EHU y, 
en su caso, de otras Universidades.
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Justificación PDI.

El Máster en Química Sintética e Industrial dispone actualmente, desde su implantación en el curso 2007/2008 de los recursos necesarios de PDI en las tres Universidades 
participantes. La modificación que se presenta en esta memoria no supone un incremento del encargo docente, por lo que puede ser atendida por el profesorado participante de las 
tres Universidades.

La relevancia académica e investigadora del profesorado del Máster queda validada por su categoría académica: un elevado número de Catedráticos y Titulares de Universidad con 
amplia experiencia investigadora, como lo muestran los sexenios de investigación obtenidos, la dirección de proyectos, tesis doctorales, las publicaciones en revistas de alto 
índice de impacto, así como el reconocimiento a su labor investigadora por parte de la comunidad científica internacional. Así mismo, incorpora también profesores e 
investigadores más  jóvenes, con una gran proyección.  Por otra parte, se ha incorporado también personal ajeno a las Universidades, especialistas en su campo,  para la 
impartición de asignaturas concretas de la especilaidad de Química Industrial, que provienen del INHST y de la empresa FAES-FARMA, organismos con los que se ha establecido el 
correspondiente convenio.  El Máster se ha dotado de un criterio de calidad restrictivo en cuanto a la participación del personal docente e investigador en la docencia y en la 
dirección de Trabajos Fin de Máster, para garantizar la relevancia científico-profesional del profesorado. 
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6.1.2. Otros recursos humanos disponibles (personal de apoyo)

6.1.3. Explicación general del personal de apoyo

6.1.4. Apoyo enseñanza E-learning

6.1.5. Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios

Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 

6.1.5.1. Necesidades de profesorado

6.1.5.2. Necesidades de personal de apoyo

No se precisa

No se precisa.Justificación:

Justificación:

6.1.6.

Profesorado para tutorías de prácticas.

El profesorado universitario y profesionales externos con que cuenta el máster poseen el perfil acecuado para ejercer la tutoría de las prácticas externas. La Comisión Académica 
del máster será la encargada de asignar el tutor o tutora a cada estudiante, en función del perfil de éste y del currículo deseado y de la temática de las prácticas.

Toda la gestión relacionada con el Máster (preinscripción, matrícula, gestión de los expedientes, gestión del 
presupuesto del máster, convocatorias y ayudas, etc) se realiza de manera centralizada desde la Unidad de 
Estudios de Posgrado y Formación Continua (UEP y FC) de quien dependen estructuralmente los Másteres, y 
concretamente desde la Sección de Másteres y Doctorado, con sede en el Campus de Bizkaia.  Todo el personal (PAS)
es personal propio de la UPV/EHU, con amplia experiencia (más de 20 años en muchos casos) en la gestión de los 
anteriores Programas de Doctorado y, desde el curso 2006/2007 de los nuevos Másters y Doctorados. Por otra parte,
la UEP y FC dispone también de personal de apoyo a los másteres desplazado en los Campus o en los centros donde 
éstos se imparten o tienen su sede.

Las tres Universidades disponen del PAS necesario para la gestión y funcionamiento del presente Máster.

Procedimiento de asignación:

La Comisión Académica del Máster será la encargada de realizar la asignación docente. Para lo cual, se valorará la experiencia docente e investigadora en la materia, teniendo en 
cuenta la categoría académica y la antigüedad.
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